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cARTADE lNTsxcróu

En la ciudad de Montevideo, el dla 30 de marzo de 2022, comparece por una parte: La

Intendencia de Montevideo (en adslante IdeM), representada en este acto por MSc. Ing.

María Eugenia Coni en su calidad de Directora de Desarrollo Sostenible e Inteligente,

inscripta en el Registro Único Tributario con el Nro. 211763350018, con domicilio en la

Avda. 18 de Julio Nol360, de esta ciudad, y por otra parte: la Universidad de la República

(en adelante UDELAR) con domicilio en Avda. 18 de Julio Nol824 representada por Ing.

Mariela de León en su calidad de Directora del §ericio Cennal de Informáüca

Universitaria, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nro. 214393430017,

manifiestan la intención de finnar un convenio de oooperación técnica entre ambas

instituciones. PRIMERO: AITTTECEDENTES: La IdeM y la UDELAR han trabajado en

ia constucción de un ámbito de intercambio de soluciones informáticas en el que ambas

instifuciones resultan benefieiadas. La firma de este acuerdo, permitirá que en forma

anticipada la IdeM entregue a la UDELAR el código fuente y la documentación técnica

disponiblq de los componentes de software que integran su solución informática de

"Trámites en LÍnea" a los técnicos de Servicio Central de Informática Universitario

(SeCIU). SEGUNDO: Este código fuente sólo podrá ser uülizado para su instalación en

servidores de desarrollo de la UDELAR. Apartir de esto los informátioos de SeCIU podnín

dar inicio al proceso de conocimiento y analisis de los componentes de la solución.

TERCERO: La UDELAR reconoce que la tdeM tiene la propiedad intelectual y comercial

del código entregado y se cornpromete a no diwlgar el mismo ni a instala¡ la solución

informática en ambiente de producción hasta tanto no se apruebe el convenio entre ambas

instituciones que fije las reglas de tuabajo o hasta que la IdeM así lo aulorice por vía

formal. CUARTO: En prueba de confomridad, se ftrma 2 (dos) ejemplares del mismo

tenor y contenido, en el lugar y fecha antes indicado.

MSc. María Eugenia Corti de León
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